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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE MAYO DE  2015.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día seis de mayo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 29 de abril de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 100/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.2.- 
Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 150/2015 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.3.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 746/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Así mismo, se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Jefe de Servicio de Infraestructuras, y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 27 de Abril de 2015.

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Conceder licencia municipal de instalación de actividad al titular del expediente 14.293 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2015 y la iluminación ornamental de Navidad 2015/2016.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 108.000,00 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 27 de Abril del 2015, documento contable 220150002939 A, partidas presupuestarias 01 3380 22100.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación. 

3.2.- El Concejal de Hacienda retira este asunto del Orden del Día.

 

4º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

El Concejal Delegado de Movilidad retira este asunto del Orden del Día.
5º.- SERVICIOS SOCIALES.

5.1.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Asociación para la Conciliación Familiar, de Cuenca (ACONFACU), para Gestión y desarrollo de actividades en la ludoteca de Villarromán, por un importe de 1.000 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 1.000 € para el que existe documento de Retención de Crédito con el nº de operación 220150001270.

5.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y "Aldeas Infantiles SOS" para la gestión y desarrollo de actividades en el Aula de Familia, por un importe de 3.000 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 3.000 € para el que existe documento de Retención de Crédito con el nº de operación 220150001272.

5.3.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Unión Democrática de Pensionistas (UDP), para desarrollo de programas y proyectos de voluntariado, por un importe de 500 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 500 € para el que existe documento de Retención de Crédito con el nº de operación 220150001271.

5.4.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Asociación de Padres de Síndrome de Down, de Cuenca ("ADOCU"), para desarrollo del proyecto "Trabajo con apoyo para personas con Síndrome de Down", por un importe de 19.000 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 19.000 € para el que existe documento de Retención de Crédito con el nº de operación 220150001392.

5.5.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Cuenca, para la realización de actuaciones generales, por un importe de 15.000 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 15.000 € para el que existe documento de Retención de Crédito con el nº de operación 220150001393.

6º.- ASESORÍA JURÍDICA.

6.1.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.
La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 115/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 83/2015, seguido a instancia de ASPADEC.

6.2.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 145/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

7º.- HACIENDA.

El Concejal Delegado de Hacienda retira este asunto del Orden del Día.

8º.- EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD.

PRIMERO.- Participar en la Convocatoria 2015 hecha por la Obra Social “la Caixa” para programas de ayudas a Proyectos de Iniciativas Sociales. “Acción Social e Interculturalidad”, con el proyecto “Cuenta conmigo para estudiar”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto del citado proyecto cuyo importe asciende a 43.434,87 € (cantidad exenta de I.V.A.). 
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la resolución del contrato de concesión de obra pública, consistente en la redacción del proyecto, construcción y explotación de un aparcamiento subterráneo público entre las calles Luis Astrana Marín y Avda. República Argentina, incluyendo patio del Instituto Alfonso VIII.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al avalista “Caixa D´Estalvis de Catalunya” de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro especial de avales nº 00202212, de 25 de Junio del 2.010, de importe 274.341,10 euros.
2.- TURISMO.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Cámara de para la realización de prácticas profesionales del alumnado participante en acciones de formación profesional para el empleo.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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